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Certificación por examen
Certificado de Estudios

Se expide a:
Datos de la persona

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido

Clave Única de Registro de Población (CURP)

Datos de la acreditación

Acreditó el Bachillerato General de conformidad con el Acuerdo número 286

Fecha de evaluación Resultado obtenido

FOLIO

Mario Medina Lopez

MELM960908HDFDPR05

07 de diciembre de 2025 8.5 Ocho punto cinco

Sello digital autoridad educativa:

Fecha y hora de timbrado:

Sello digital SEP:

Clave de Centro de Trabajo

Karla Georgina Venegas Servin - Jefa de Departamento
00001000000703905737

Qp4zLD+8Fzde65d7h9QCwgvFrmH5323TtH5L/2hiTPj/GdmPj4PFHBaeU70jPMGcrRpoaSaApJ3qrqkkCi6LRiLlczlcxmWChAlYOxS3LGV0Q6OqczU0GEz5iFbzAIGE0os+D3fT
kjfdVVKbNSqbUIUSdwOv3o6peZdHRXoKyIce/iyBx+32nIA4DztEjz/lenaVmobPUJL98Gyw3evhMVm/CqTo80g/zl4f1gUQ8o28YWoGR//fL+nF7vqWUF7niDntVCE6KNV91Mi2r
7ThdU3QaYkEd5c3GXuqEdBnj/lzdMCg/ex9OSccqhdXTyPuYPkBe2HtUnPBAlKs7uK8vA==

20/01/2026 10:11:33

No. del certificado de la autoridad educativa:
Autoridad educativa:

1 de 1

09DEX0001S

 a los veinte días del mes de enero de dos mil veintiseis.

El presente documento ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del servidor público competente, amparada por un
certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los articulos 1, 2, fracciones IV, V, XIII y
XIV, 3, fracciones I y II, 7, 8, 9, 13, 14, 16 y 25 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 7 y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada; su integridad y autoría se podrán comprobar por medio del código QR o en: https://www.siged.sep.gob.mx/certificados/iems/.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del
Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, lo
cual permite el tránsito de la persona por el Sistema Educativo Nacional.

El presente documento se expide en Álvaro Obregón, Ciudad de México,

69cedf12-26ef-4b76-91f4-58ba663d1f6a

QQAXMSraN6aekxlPDzb/TBuu+0I3rexdT/CMPVzlnHQVyGnGQaC8iw2df4TKgoZyaA7p/zUf3ZOWwUcg+O/L6m5jEq3UDLe5+AGjEAtx+wXcyyq6RMjj7zd0jaZxVXU5PcsQjay
g7gnAEtnvU8keR/qDGf/bf4VxOWomOlsIfjER1z5Jk3OHTQJZ33AbmY07RhZPjV1MgSghL4TSOt/okn1cc06eee4kMSot0Hdr3vLPsFrSqvYDNbLVh+nuSTgxegmvgI0wxx+bQIV
Ha7SCiEKFhfySV6KSDMYQDmG8y/y3YpJSJCwmpXZ3bNjcIVtZLasLTcciSTI2W46jShszlQ==

Institución Pública Centralizada Federal


